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II OBJETIVO Y ALCANCE DE LA REVISIÓN

lÌ.r. OBJETTVO

SECRETARÍA DE EDUCACION

óneRruo tNTERNo DE coNTRoL

La presente auditoría se realiza de conformidad con el Programa Anual de Trabajo y de control de Auditorías -'ATCA zozr_ del órgano interno de Control de
[:å':ï::i:;,:Hï:: ::!T:0"'Ejecutivo 

del Estado dÉ ouerétaro, v al amparo'de ra orden de audtoría contenida en er cricio número SEtotCJzzztzozr de

ii.z. ALCANCE

z5 pariiclas (talie r'es y/o cursos)'como inrporte í;scaiizable, ie-rele.cionó el nres de.;urio de 2o21 por un monto ce $i,2g2,733.g6 (un mir!ón dcscientcs ochenta ydos mil seteci€ntos treinta y tres pesos 96lioo M'N ), importe a fiscal¡zar, mismo qr" rrp.å ei establecido en et pitcn zozr de $1,ooo,ooo.oo (Un nriirón depesos oo/roo M N ); teniendo un alcance aproximado del 53-8zo/o,de lo que se verifrcará que ios.ingresos captêdos por el Departamento Adnr jnistrativo del fAoopor los servicios que otorga' estén regrstrados y.oÃtau,l¡rå¿os correctamente, que dichos ingresos hayan sido depositados en ia cuenta bancariacorrespondiente y con oportunidad; asimismo 
'" u"'if¡tó que los Ingresos coincidan con ros refre.lados u-n 

"t 
,-upori" fue emite er Departamento Admrnistrativo, y

n:1ïiri:::ti.ï:.ttÏnlebidamente 
identificados, soportad;;;;"r" acordes con ta matr?cura y tarifas autori'zadas por ra Junta Directiva der rnsrituto de

El alcance de la revisión fue el siguiente:

Alcance

53.82

Montos Acumulados

Fiscalizado

$t,282,733.96

Fiscalìzable

$2,383,o28.7o

Otros Montos

FiscalizadoFiscalizable

Recursos Federales

FiscalizadoFiscalizableFíscalizado

$t,282,733.96$zr383roz8.7o
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III RESULTADO DEL TRABAJO DESARROLLADO

La auditoría se desarrolló de conformidad con las Normas Generales de Auditoría Pública, aplicándose los procedimientos de auditoría necesarios en cadacaso¡ en base a pruebas selectivas, de Io que se verificó que los ingresos propios cuenten con ei correcto registro contable y depósito oportuno en la cuentabancaria correspondiente, que se encuentren debidamente identificados, soportados y que estén acorde con la matrícula y tarifas autorizadas por la .luntaDirectiva del lnstituto de Artes y oficios de oueréiaro, y en apego a la normativiciad correspondiente.

La ¡-ecauiación de los lnEresos Propios po;- los setvjcios que otorg¿ el lAoo en ei período sujeto a revisión, es Ðo!- u¡ mo.to de sz,3B3,ozB.7o (Dos rnrljones

ics "',,sÈrec,e '':os:if ¡:e')- r'es lesos g5/:oo v N ), y cüyos (o.(e3tos ce :ago sor:

:. lnscripcìón y relnscripción a cursos sernestl.aies: se f,-cÐcjc.o.î¿ ¿, a,urnlo u:a refererc:a cc lago cua e:.-ì te e, )ela¡:a:¡e:ìto ce Corirc, Escci¿r

pclEai Dcí;'l-r'c o ce Teiec¡a:.-i c d;iecla:--¡eite e¡ las cf.c,iras i.irea c.-e ce.1a) c1e, iAOO a ti-avés cie 
-ipV (îe:n.n.,-i pç¡¡9 ce Ve ¡rtð).

2 lnscripción a cursos ie Verano y especialeí, La {c;'¡ô ce p:co para ésta modajic:c es ici;ar cue e¡ e; punto anter¡or, caDe aciarai- o,Je el costc ce ésios
cuiso5 es pcr i:ciè, ye qüe la C;.¡;acrór r.ìo es semestrai.

l cuota de mantenimiento: Ei ¡mporte de éste concepto es por la cantidad de s53z.oo (Quinientos treinta y dos pesos oo/1oo M.N.), y se cobra en et caso de
pago de lnscripción o reinscripción a los cursos y/o talleres semesirales, dicha cuota es destinada para la compra de insumos taies como: agua de garrafón,
papel higiénico, servilletas y toallitas de papel, jabón para manos, diversos artículos de limpieza como trapeadores, escobas, etc. para el cuidado y aseo de
las áreas y/o salones donde se imparten las clases.

4' Reposición de credenciales: El importe que se cobra por éste concepto es de $rr-r.oo (ciento once pesos oo/roo M.N.) y se paga en efectivo en el área de
Caja del Departamento Administrativo del lAoQ, los cortes de ca¡a los realiza la c.P. Ana Celia sánchez peña, contadora del Ãrea presupuestal, quien se
encðrga de entregar el efectlvo al Lic. Carlos Alberto Reséndiz Perrusquía, Contador del Área Adminisirativa, ambos adscritos al Departamento
Administrativo del lAoo, quien una o dos veces por mes realiza los depósitos bancarios en la cuenta del lnstituto.

5' constancias: La cantidad que se cobra por éste concepto es de s58.oo (Cincuenta y ocho pesos oo/roo M.N.), se paga también en efectivo en el área decaja del Departamento Administrativo, y el depósito del efectivo se realiza de la misma manera que en el punto númãro 4.

No. DE AUDITORIA: OIC/ SEDEO/os-zr
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Todas las cuotas que se cobran por los diferentes servicios que ofrece el lnstituto de Artes y oficios de ouerétaro -lAoo -, son propuestas por el propio
lnstituto, pero autorizadas por la Junta Directìva anualmente, por lo cual se pudo constaiar que las tarifas por los servicios otorgados, se encuentran
debidamente autorizadas en el Acta de la Segunda Reunión ordinaria de fecha zu de octubre de zozo.

cabe señalar que dichos in-rportes a partir del ro de febrero cie zour se calcularon to,.nando como base la UMA (Unidad de Medida y Actuaiización), de
confornrdacj con ei artícuio 5" del Decreto oor ei que se expicje la Ley para determinar ei Valo¡- de ia Unidad de Medida y Actualización, publicaclo en ei
Diario oficrai ce ia Feder-ación el 3o de Clcrembre Ce zo16, el cuel estabiece que "F1 /NFGI (lnstituio Nacionai de Estadística, Geografía e irfoi-nrátrca)
publicara e¡t el Diario oficial de la Federación dentro de los primeros cliez clías de! mes cle enero cle cada añ0, el valor cliario, 

^unruol 
y anua! en ¡none¡,

nacionçl de la {-JMA y entrarán en vigor c{icl'tos vttlares e! f cle t'ebrera cle cacia año."; y rè-a e I cêso cue .cs ocupè, su valo. cra¡ o es cie s89.5z (ccrerta 
,vriueve ¡(Ìscs 5zl:cc V.N¡.).

Fn ios s;:;e slcs coice êi ::.:ae: a co¡ve.-s'Ó;' ce '.1 uiVA ê iesos/ Ðor e; coslc cje, serv.cio è ccDí¿-, ,cs celtavos $o.o1 d $o.r"9/ se ;-eco...ceâr !ì €î::-c

cjei CE\liR, oô:a su ieg;stro y valicez ccríesgorìcierte.

Se pudo coirocer que ios depósitos por ios ingresos p;'opios recabados cjiarìanrente se:-eajizan en dos cuentas bancarias: Banca Afirnre cuenta No.
oaa43aoo5427 y Banco Bancrte cuenta No. o5zr3o88zr, ambas a nombre ciel lnstiiuto de Artes y Oficios de Ouerétaro; por- Io cuai y derivado de io
anterior se emiten facturas (CFDI'S) globales diarias y separan los depósitos de ¿cuerdo a la lnstitución Bancaria, es decir, facturan una por lo ciepositado
en Banca Afirme y otra para los depósitos de Banorte; asimismo sì algún alumno en particular requiere su comprobante fiscal digital, se le emite sin
ningÚn problema' De igual manera, una o dos veces por mes se elabora la factura global correspondiente a los ingresos captados por la reposición de
credencialy/o expedición de constancias, ya que los montos son mínimos, por lo qr. ll"u"n un control con recibos oficiales consecutivos que se expiden ai
momento de efectuar el pago de dicho servicio, y que son depositados en la cuenta de Banorte del lAOe.

A efecto de verificar que los ingresos obtenidos por los servicios otorgados por el lnstituto de Artes y Oficios de Ouerétaro, por el período sujeto a revisión,
del r" de septiembre de zozo al 3e de agosto de zozt, se hayan contabilizado correctamente, se solicitaron los estados financieros correspándientes para
corroborar dicha información, por lo que son razonables con lo reflejado, asimismo se desprende que no realizan devoluciones de cuotas, solo en el caso
de que el curso y/o taller no se reallce porfalta de audiencia, pero solo en ese caso.

Asimismo se constató que realizan conciliaciones bancarias de forma mensual tanto de Banca Afirme como de Banco Banorte, verificando que los
depósitos captados por los ingresos propios se encuentran depositados con oportunidad.
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El control de la matrícula escolar y la generación de ias referencias bancarias para er pago de ros servicios, se reg¡stra en un sistema que está a cargo delDepartamento Técnico-Pedagógico, la facturación se registra para su control en el sistema ADMTNpAo y todas las operaciones se registran en el sistemaAutomatrz¿do de Adm in istración y contabi ridad G ubern-a menta r (sAACG).
se pudo conocer que la facturaL+57- del 9 delulio de 2f.2Lpor la cantidacj de $ 3,4iz.oo (Tres mil cuatrocientos doce pesos oo/rooM.N.), corresponde alpago de taller de dibulo y plntura (un día) por $2,648 oo (Dos mil seiscientos cuarentð y ocho pesos oo/roo M.N.), curso c,e verano especiar o navideño2o2i'por la cantjdad de sz3z'oo (iosc!entos treinta y cos pesos oo/roc M.N.) y cuota de nnantenimienio oor ra cantidad cje s53z.oo (ouinientos ireinta yclos cesos oo/roo M'N')' éste Últirno concepio se r'eqistró como parie iei curso d'e verano y no como cuota ce r-nantenimiento, asimismo en ra facturar5:-9 ce íecna z6 ce ¡ui:o ce 2o2i, oor ia car:t:da c ce's)t712.oo (îles ::i; setec¡ertos coce peios co/,oo M.N.), corì.esponce airailer cle lanaierí¿ (un día)por la carticad ce sz'6¿8 00 (Dos:"ii seisc:e¡tos c-eielt¿ y ociio pesos oo/roo r\li ir.r.) y cuo:a ce ¡:¿rl¡rin,snto pc;- la ca¡t,iac ce f r,o5z..co (Mi;sesertay cÙal:o cescs \l N ), y cJ3 ce ¿c;e-do e;45 cuoi¿s êlio:izec:as rèíe îre:lierr:ajento e iî.!oiie es c;e s53z.oo (ou:ä,ertcs:-eriìie y cos pescs oohccM N )' :o' c c;e ai lêiecei se cooi'ó dor'e i:c'a c-otê, éstos aaa¿r',o,,a -au )u,'J.'al, a ara",u ce Be¡ca Afir.ne No. ci1r,j10o5z,z7. Asirirsrro s..

;:;¿j:;,:1 .ì::';::,:.'-]'^o:-':,,'-"'"'ce¡:io d"o)',.o""J..o, 144s,a4s7,a4ss,a17s,rz,BB,r48e, asoTylsloiyquesun,e-,.acan:iciac:ce

ce ractu,ac ó,, .,, r. .l'J; il;:ïä:;J:#-'"i::;jj;î:#,),]:ï',î;:ïï:::ff.î!;-;:ì:;:*;:jj,:::l:i;*jjjÌ:;j;n';;,ï::i::
cori.espcndiente.

De igual manera la factura r47t de fecha r4 de julio de zozr por la cantidad de szz4.oo (Doscientos veinticuatro pesos oo/roo M.N.), corresponde aingreso por reposición de credenciales y constanoas por la cantidad de s5o.oo (cincuenta pesos oo/roo M.N.), la cual no corresponde con las tarifasautorizadas por la junta Directiva del lAoo que establece un importe de s58.oo (cincuenta y ocho pesos oo/roo M.N.), e ingreso por reposición decredenciales y constancias por la cantidad de sr74 oo (ciento setenta y cuatro pesos oo/roo M.N.) que corresponde ar pago de tres constancias con unvaior de s58'oo (cincuenta y ocho pesos oo/roo M'N') cada una' que en base a las cuotas autorizadas es correcto este importe , y porúltimo, la factura,.544 de fecha z9 de julio de zozr por la cantidad de s56'oo (cincuenta y seis pesos oo/roo M.N.) que corresponde a ingreso por reposición de credencialesy constancias' debiendo ser por $58'oo, depositados en la cuenta de Banco Banorte No. o5zr3og8zr. se emitieron en el mes de julio de zozr las facturassiguientes: t46z' t465' :.467,t484,15oo y el primer concepto de la r5oz las cuales suman la cantidad de sr6,6rg.4r (Diez y seis mil seiscientos diez y
å::::?ïoo1:Xl::*i,li ï';;1',:;""å',ï;'1,11:"radas 

con er concepto de rarreres Varios (Direrencia por,."po,i.ión¡, y que ar isuar que ras anreriores,

Respecto a estas facturas emitidas en el mes de julio de zozt,se constató que efectivamente se encuentran registradas en los auxiliares contables de lascuentas de los ingresos propios del lnstituto, en su mayoria en el Tallerde Verano, Especialesy Navideños.

No. DE AUDIIORTA: OtC/ SEDEOio5-21

HOiA No. 8 DE ro
INSTITUTo DE ARTES Y oFIcIoS DE oUERÉTARo _IAOO-
DIREccIÓN ADMINISTRATIVA TrPo DE RUDrroRin: ESpEciFlcA

SECTOR

ENTIDAD,

EDUcAcIÓN



\.*È..

''- l"llà-r,^'!-_ì" r.
SECRETARiA
DE LA CONTRALORiA

GTiERETARO

SECRETARíA DE EDUCACIÓN

ORGANO INTERNO DE CONTROL

Derivado de la reciente publicación del Decreto que reforma el decreto que crea er organismo púbrico Descentrarizado denominado rnstituto de Artes yoficios de ouerétaro' en el nÚmero 3 del Periódico oficial del Gobierno der Estado deôuerétaro ,,La sombra de Arteaga,de fecha:.7 de enero de zo2o,cuyo ob¡etivo es fortalecer su estructura orgánica y funcionamiento/ con miras a continuar fomentando y preservando las artes y oficios tradicionaies cenuestro Estado' y dado que su Reglamento lnterior, Manual de orgånización y Manual de procedimientos autorizados y pubiicacos en fechas rr de abrilde zoo3' r8 de lulio de zoo3 y z5 de abril de 2014 I-espectivame;rte, no son acordes con su actualización, se i-ecomienda a ia enticjad auditada, dai-orioi-jcl¿d a las cestio'res para la eiaboreción ce ios i-¡ismos/ con u' oÀi.,o ie ser pi-esentaios a la;u.ta D¡rectiva cer rnstituto de Aries y oficios para si.r1ii:Tï:J j,":j:;::,'"ï:::j.:?,::.;J::;:::.:'-::::"J;#:j;#:::ï'",u..o ,o maÌjvc surjclenre v essecirico, que cerine ia

IV.2 RECOMENDACIÓN

Es de suma importancia atender las recomendactones señaladas, con el fin de fortarecer er contror interno en Io referente a los ingresos propios delnstituto de Arte s y Oficios de Ouerétaro, a efecto de I ograr que el trabajo que desempeña el Departamento Adm inistrativo sea eficiente, por lo que sedeberá inform ar a este Organo lnterno d e Control respecto del cumpli m y acciones que realicen tendie ntes a atender lo recomendado, a más tardar eldía 3 (tres) de enero de zozz (dos mil veintidós).

C.P Feli e Esperón Vilchis
o

:: l.ìì:..¡ ,.¡... ^ Â-^a - q-¡rr \r^ ^^; ^ ^^ ^
.".";.;. :.:;":; .,r1,1,.i"i. l'.t;.::"t..'.t"3(:à,:."^t:^::."r:-._: 

._.. ut ècco.es c-e cors:ceie necese:,as fèíè -¡ ceserDe.ic e:,caz ¡
...i;:., ;î:J:;il :ä:1,1;"" ' ;.; -';", i',s,;:;c o¡es ,o',,,0::,".?,:lll,3'iJJi:'tî J: .';..ï::,::'::;t;l;;l;î"liî.i:.: ::::J,ï""::
De rgual nranera se reconriencja girar inst¡'lccrones al personai encargaoo de emit¡r ias facturas (cFDi,s) por ios ìngr.esos rcue oto!-ga el lnstiti..rto, yð queen la revisión realizada por éste Órgôno lntelno de Control, se dete-ctaron argunos errores principarmen te defoimarrerativos ai concepto, tarer y/ocurso' cuotas' etc'' evitando continuar con ésta pr'áctica, conel fin de contabiliiar de forma correcta y adecuada cada una de ras operaciones. Asimismose recomienda a ia auditada' considera¡'el efectuar los cepósitos bancarios por concepto de' repásición de credenciares y constancias unè vez porsemana' yà que se trata de dinero en efectivo aun cuando los montos no sean significativos.
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IV. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN GENERAL

IV.I CONCLUSIÓN

En oeneral se conclu'ye que ia recaudación ce los ingresos propios captados por el Departamento Administrativo por los servicios que otorga el institutode Artes y oficios de Querétaro -iAoQ- durante-et periojo sr4eto a revisión, se reariza de forma adecuada, que se encuentran contabirizacjos,cleposiiadcs en las cuentas bancarias de Sanca Afirr'¡e y Banco sano,'te respectivamente y soportacios con las facturas corresoondientes.
Asi.nlsnro se j¡teqró el ;¡oirto cle ios irç'esos !i'co,cs cercrbidcs iel ro ce seotiernbre ie zczo a1 3r oe ègcsto de zozl, y ra rrc" co.siètar que se

i;l;.t;t|."Ïî::;:.;":centifrc¿dos, 
scro":ðccs, iegjstiðcos y cerosrrècos cora crcí:ijn,cac, erect;arcjo ìa ccrcij:ac,ó: ce,o ¡eg::;i,aio en

cLre i-r jo.." 
' o-è/ as aÙères estár ap¡cb¿c:¡s :-rc' r¿ t--tte )1:p¡¡,y¿ ¡1¿, iAoc :-¡a 

.a e :e.-toic eJcr,i,lCo.
se 'rtec:ó e' ;:rorrio 

:".-::l:::liï:;ie ": Ðo: 'ê c¿rr1,cac cle sz,r93 ,c>-g.7o (Dos :¡iiiones t¡ecientcs ocire¡ta y ríes nr: vLÕr:e )",oci.o Descs co/iooM.N.), ei ci¿i co¡sta ce 25 pörtidas (iarieres i/c cursos;.

se tomó ccnìo niuestr¿ el mes más rep;esentatrvo dei período sujeto a revisión, y para ei caso gue nos ocupð, es.1ulio cie zozr por un iirporie dest'z8z'733'96 (un millón doscientos ochenta y cios miì setecientos ireinta y tres pesos 96/roo M,N.), de lc que se pudo cote.lai- con los informes queemite el Departamento Adminrstrativo, así como sus registros contables, depósito en la cuenta bancaria que corresponda y facturación correspond jente.
En resumen y como resuitado de la revisión practicada a los "lngresos propios del lAoo", se pudo constatar que cuentan con un control internorazonable' sin embarqo existen áreas de oportunidad tendientes aiortalecer y robustecer dicho control, tales comå: considerary evaluar la posibilidadde utilizar solo una institución bancaria para la recaudación de los ingresos, evitando duplicar el trabajo, de igual manera, al utilizar el sistemaADMINPAQ para llevar la administración y contabilización de las operaciones del lnstituto, deberán ev¡tar incurrir en errores principalmen te de forma enla emisión de las facturas por lo que deberán anotar el concepto de facturación correcto, rågistrar la cuenta contable del curso y/o taller que correspondeasícomo los montos y/o importes de acuerdo a cada tarifa por los servrcios que se otorgan.
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